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Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re·
posición en analogas condiciones que las destinadas al extran~

íero.
6,° Para obtener las licencias d@ importación con franqui

cia arancelaria el concesiQllario deberá· justificar las exporta
ciones correspondientes a la reposición de materias primas que
soliciten, mediante los siguientes documentos:

L Certificado de la Delegación de Industria en el que se
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la ex
portación y de las materias primas, entre las autorizadas por
esta Orden. empleadas en la fabricación de los mismos. En
este certificado, la Aduana deberá hacer constar por diligencia
que los productos objeto de exportación a que el mismo S8
refiere. coinciden exactamenet con los .que han sido exporta·
dos al amparo de una determinada factura de exportación_

11. Certificado de la factura de exportación expedido por
la Aduana correspondiente, que. deberá coincidir con el -con
tenido del expedido .por la Delegación de Industria.

7." La concesión caducará de modo automAtico, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el ecBoletin Oficial del Estado... no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.
.8.° La operación quedará sometida a las medidas de vigi

lancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de AduanasJ consideré necesario establecer en uso de las atri
bucionés propias de su competencia.

9." La Dirección Generál de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su cono::imiento y efectos.
Dios guarde a ·V. Lmuchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.--P. D" el Subsecretario de

Comercio, Federico Tretror y Trenar.

Ilmo. Sr. Director general· de Exportación.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que
se concede a "Masa.·Decor; S. A.c>. el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de bobinas de papel. por exporta~iones.
previamente realizadas, de papeles decorativos pa·
ra laminados plásticoS'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente, promovido por la Empresa ..Masa-Decor. S. A .... solio
citando el régimen de reposición para la importación de bobi
nas de papel, por exportaciones, previamente realizadas, de
papeles decorativos para laminados plásticos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y. propuest.o
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." Conceder a la firma «l(.fasa-Decor; S. A ... , con domici
lio en San Pedro de Vilamejor (Barcelona), el régimen de re
posición para la importación con franquicia arancelaria de bo
binas de papel, exentas de pasta mecánica, de más de 32
gram{,slmetro· cuadrado (P. A. 4801.D.3.a.ID. empleadas en la
fabrIca.ción de papeles decorativos para laminados ·plásticos
(P. A· 48.07.0. previ-amente exportados.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de papel soporte contenido en el

producto, previamente exportado, se podrán ünportar con fran
quicia arancelaria 105,26 kilogramos de papel de la misma com
posición. caracteristicas y gramaje.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 5 por lOO, que adeudarán por la P. A.. 47.02.A. según
las normas de. valoración vigentes. No existen mermas,

El interesado queda oQlígado a declarar en la document~ión
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición,
el exacto porcentaje en peso que de papel contiene la manu
factura de que se tr~te, así como su composición, caracteristi~
caso y ·gramaje, a fin de que la Aduana, en base a dicha de
claración y tras las comprobaciones que tenga a bien efectuar,
expida la o:¡:»"otuna certificación, a súrtir sus, ulterioI'f;!s efec
tos ante los Servicios competentes de este Departamento.

3.- I.asoperacio~s de exportación y de importación que
pretendan re{llizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las misma~ correspondan. '

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya. moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno autorizar
exportaciones a los demás pafsés, vJtlederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
iero.

5.° Las importaciones deberán sel' solicitadas dentro de pla·
20 de un año a partir de la fecha de· las exportaciones res
pectivas.

Los· paises de origen de la mercascía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencIa- de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mE;.rcandfas
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha d.e 1& presente Orden. que autorIza el régi
men de reposición y la del Ministerio de Hacíenda, por la que
se otorga la franquicia arancela.ria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
queden derecho las expol'tacíones realizadas, podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas,

6." Se otorga· esta concesión para realizar exportaciones a
su amparó. por un perlado de cinco afios, contado a partir
de la fecha de sU publicación en el ~Boletín Oficial del Esta
do-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su caducl4ad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des·
de el 15 de junio dé 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 do marzo de 1963
(ecBoletín Oficial del Estado~ del 161. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitarla importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden on el
..Boletin Oficial del Estado...

7." La concesión caducará de modo automático. si en pl
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado-, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° L~ Dirección General de Aduanas,. dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que conSIdere oportunas res
pecto a 16 correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9." La Direcóón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.,·---1'. D., el Subsecretarto

de Camerdo, Federico Tronar y Trenor.

limo. Sr. Dih)c1or general de Exportación.

O/iD8N de il lie noviembre de 1973 por la que se
roncede a ..Regulación y Control. S. A.l>, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de barras de latón, por exportacio
nes, previamente realizadas, de cuerpos para vál
11ulas de agua y válvul-as par{(, regulación de ga8
butano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites n'glümentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ".Etegulació.[l y Control,
Sociedad Anónima", solicitando el régimen de reposición para
la importación de barras de latón. por exportaciones, previa
mente realizadas, de cuerpos para válvulfts de agua y válvulus
para regulación de gas lmtano.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesiQ
por la Dirección General d'e Exportación, ha resuelto:

1." Conceder á ]a firrna ~RegU¡aci6~1 y Control, S.' A.". con
domicilio en Alcobendas (Madrid), e] ré-gimen de reposición paJ~a
la importación con franquicia arancelaria de barras de latón
de composición centesimal 58 por 100 CH; 40 por 100 Zn; 1,5 por
100 Pb Y 0,5 por 100 de ot.ros metales. Ó. 58 por 100 Cu y 42
por 100 Zn <P.A.74.03.A.2J, empleadas en la fabricación de clter
pos de. latón para válvulas de agua, modelo 31.636, con peso
neto unitario de 131 gramos y valvulas para rflgulación de gas
butano, modelo 1:m.B.002, con peso nct." unitario dn :365 gramoS
(P.A.S4.Gl). previamente export.ados.

2," A efectos contables se establece que:
Por cada 100 cuerpos para· válvulas de agua, previamente

exportados se podrán importar con franquicia a r a n e eIaria
23.85 kilogni.mús de barra de latón. de composición centesimal:
58 por 100 Cu; 40 por 100 Zn; 1,5 por 100 Pb y 0.5 por 100 de
otros metales.

De dicha canUdad se· con:;jden:H'~ln"iJbproductosaprovr,cha
bIes el-45,91 por .lOO. que f,deudarán por la P. A. 74.01.E. ségún
las normas de valoración vigentes

Por cada 100 válvulas para gas butano, previamente exporta
das, se podnin importar con franquicia arancelaria 52,97 kilo
gramos <Jo barra de latón, de 58 por 100 eu y 42 por 100 Zn.

De dicha cantidad se consideran'm subproductos aprovechn
bIes el 36 por 100. que adBudarán por la P. A. 74.01.E, según
las normas de valoración vigentes.

3:" Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realízar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
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competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4. o La exportación precedeni a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al régi
men de ,reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones ser.án aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuap.do ~o estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
rep0'.3idón con franquicia

La& exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también S6 beneficiaran del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancdaria serán todos aquellos con los que España man·
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importaci6n con
franquicia, los bene:(iciarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación. que se han exportado las m8rcanc1as corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposicíó,n y. la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria '

Las cantidades de mercancias a importar con, franquicia a
que den derecho las exportacIOnes realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte. sin' más lhnitaciól'l que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco nños, contado a partir de
su public!;l:ción en el ..Boletín Ofidal del Estado". debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de ante
lación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 do marzo de 197.3 hasta la aludida fecha, darán también
der0cho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs~

tos en la norma 12 2. al de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
("Boletín Oficial del Estado;>. del 16). Para estas' exportaciones
el plazo de un afio para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Bület.ln Oficial del Estado».

7. iJ La concei3ión caducará de modo automátko si en el
término de dos años, contados a partir- de su PUblic~cíón en el
~Boletín Oficial d61 Estado;>., no se .hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

R" La Dirección General 'de Aduanas, dentro de f:iU compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del r é g i m e n de reposición que se
concede.

9. o La Dirección Geperal de Exportación podrá dictar las
normas que estime adeCuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. ~.

Lo que comunico a V. 1. para suconocimiento y efectos.
DJ.Qs guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 6 de noviembre de 1973.-P. D, el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr, Director general de Exporta,ción.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que se
concede a ..llermemos Pascual, S. R. C,'', el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la 'importación de polietileno en granza, por expor
taciones, previamente realizadas, de manufacturas
(menaje y articulas' santUlmientoJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pe~i~nte promov!d? por. la Empresa «Hermanos Pascual, S.R.C.,"
sq1r.clt.ando el regImen de reposición para la importación de
polletlleno, .en granza, baja densídad, por exportaciones, prevla~
D;1ente realIzadas de manufacturas plásticas de menaje y ar
tICulos de saneamiento, de políetileno. '

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ba resuelto:

1.~ . ~onceder a la firma "Hennanos Pascual, S.R.C,;>. con
d0fl?I?~110 en carretera Logroño, 20, Zaragoza, ul régimen de re
~os~CIon para la importación con franquicia arancelaria de po
lIe tIlellf?, e~ granza, baja densidad €P.A.39.02.A.l) empleado en
la fabncaCl6n de map.ufacturas plásticas de menaje y articulos
d~ saneamiento,. de polietileno (cubos. barreños, palanganas,
bIdones, tapas modoro, etcJ (P.A.39.07.B.3) previamente ex
portados,

2.0) A efectos contabl~s se establece que:
Por 5ada cien ·kilogramos netos de polietileno contenidos en

los artIculos exportados, pueden importarse con fnmquicia arall-

celaria 102 Jdlogramos co~ 40 gramos da diGho polietileno en
granza. •

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas que no adeu
darán derecho arancelario alguno el 2 por 100 de la mercancía
importada,

No existen subproductos:

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándof:io
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4."La exportación precederá a la importación debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, qq.e el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden_

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Expúrta-eión, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises, valedstas para obtener la
reposición con franquicia. .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósüos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones q.ue la.g destinadas al ex
tranjero. lf

5," Las importaciones déberán ser solicitadas dentro del pla.
zo de un 'afIO a partir de la fecha de las exportado~s res·
pectivas.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria scran todos aquellos con los que EspRüa man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, .que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor-
ga la franquícia arancelaria. "

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia que
den derecho ¡as exportaciones realizadas, podrán acumull1.l"se.
en todo o en parte, sin mas limitación que el ,:umplimiento
del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportacionf's a
su ampUTo por un periodo de cinco anos, contado a partir de
la fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado'", de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su cadUCidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado df'lsde
el 27, de marzo de 1973 hasta la al udida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12 2. a} de las contenidas e11 la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
{-,Boletín Oficial del Estado'" del 16) Para estas exportaciones
el plazo de un afio para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de pub1icación de esta. Orden en el
«Boletín Oficial del Estado...

7." La concesión ,caducárá de modo automático, si en el tér·
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
"Boletin Oficial del Estado", no se hubier~ realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su comne
tenda adoptará Jas medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9," La Direcció11 General de Export~ación podrá. dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efl'ctos_
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 6 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecrelari ü de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo, Sr. DJreetor general de Exportacion.

•
O¡WEN de 1} de noviembre d-e, 1973 por la que se
amplia el régimen. de reposición con franquicia
arancel.'uia concedido a "S. A. de Peirw.je e Hilatu
ra de Lana.. (SAPHlLJ por Orden de (J de mayo de
1970, en el sentido de incluir en el los hilados y te
jidos qlW contengan otras· fibras.

llIJlO. Sr,: La firma «S. A. de Pe.inaje e Hilatura de Lana..
tSAPHIU. concesionaria del régimen de reposición con fran
quicia arancelaria por Orden de 6 de mayo de 1970 (.. Boletin
OHcía! del E.stado~ del 19),- para la importación de lana y fibras
sintóticas por exportaciones previamente realizadas de hilados
y tejidos de lana y de lana y fibras sintéticas, solicita tengan
del'echo a reposición de la lana y las mismas fibras, cuando
los hilados y/o tejidos exportados contengan. además de lana
y fibras sintét.icas, otras fibras, naturales, artificiales y/osin4

téticas.


